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MINISTERIO ])E SAL.UD 
.DI,RECCJO:N ,REGIONAL DE SALUJ) PARA.CENTRAL 

ORDEN DE COM;PRA 

SE&OR!Elil; PROVS!:DORES- OE: JNSVMOS QIVERSOS, S.A. D� QN. OROENPEQOMPRA�l;lMERO. 07?120.:iJ 

FECHA: f9l\l9(201 '\ 

SOLIC .. !DI; CQTIZACION Nº ozrnQ11 
PRESENTE. .SOLIOITI.JQ DE.COMPRANº 031/29:11 

SOUClT:0.A US'fED.ES SE SIRVAN ,R13ALIZAfü::NrRÉGA SÉGÚN DEtAI.LE. JJJESPUES DE: REGIBlRhAPRESEN1"É :ORDENDE-COMPR, 
J;N X.?IR,.ECCION RE<SlGNAL PE SALUD PARACENTRAL, l,JBICADA EN z·Av. SUR Y 6TA. CALL.E ORIENTE, LQ !:;STIPl;JLAÓO EN 
IE$'fl(ORDEN .. 

FQRMAUEPAGC).; MEbiTQ 
PREÓIO PRliCIÓ 

i..!1111:CARIP' tOT.AL 
PAR bE BOTA ·p1;: . HUt,S 01:. 14" MODEtO ·. 

t DINOSAURIO GRIGEN 'GUATEMA�A VARIAS •5 PAR 
TALl..AS 

s 9.50 .$ 47.5.0 

2 'PAR PE; QIJANTE OE: cu·SRO MANGA LARGA 
MQ0t;LQ7$Pij, .C;O��J�\frA· ... . .. .. . . .. . . ... . ... . . 

73' 

44 

PAR $ $.76 $ '27448 

PAR $ 12.92 $ 568:48 

¡' 

·•. '··""·"·' ::·.' 

WtAt. l;;N t.EfR.AS: 
SON; Qq't-io:cJENTOS. NOVENTA46110() DPLAR�S; .. .. , .. 

.· .. 

.. ... 

'.· ·. ..·. . . . · .. ' ..... · .... 

Norr#;:·EN éAso ne ;ÑQ REAuzÁRSE ESTA NEGóq1Ac10N. ROJ}íMv10sLE oeVOLV!:-RESTA,,ORt:n�Ñ A Nl)ESTRA 0�1CINA 
CON LAS IND.lCAOlQNJ;:$ J:>E;�JINJ:NTES, f/1.VORUEERLAS CONPJCl©NES GENÉRALES DE[A•J:dMi?.RA�N HOJA AN!;� 

CONTRATISTA 

NO. 
PER$0NAAúTORIZAbA Y 

.· $ELLO QE !.A.EMPRESA 

RECEPCION 

ORIGINAL.' SUMIN!STRANTE 
COPIA i: ALMACli:l'.tY:/0 sirio .OE 

úOPOIA 2.: UF! 
COP.IÁ3: UNfDAD•SOUCITANTE. 
COPIA 4, PEPTQ, OE ABASTECIMlf;:'NTO 



CONDICI.ONES DEL Sl.JMlNISTRANTE 

Oel, .. JGAClONE$; DEL SUMl.NISTRANTE' 
1.. S.ometersf;;? :�: tªs díspo�iciones leg{lles del País. apliQables al negoc:;fp de 

que se trata, renunciado a entablar reclamaciones, por vi as que no sean 
establedd·�s en: las:.IE3y.es de El Salvador. 

.2, Garantiz.ar el fJel cumplimientp detodas y eªºª un�¡ de las estipuJ;i!ácrones 
en t�sta Orden de Compra, principalmente, las fechas de entr�g,a: y- $ri 
caso de incumplimiento total o parcial, el Mlnisterio de Salud procederá 
a la apllcación de las sanciones. previstas en la Ley de Adquisiciones y 
Contralacione� de la Adrnini$tración Publica. 

3.. Pagflr el valor del suministro de OC.HpC,tENTOS NOVENTA 4iitOO 
DClLARES (-$ 890.46) previo a los trámites legales, .después que el 
Goard.ªlm�cén de la Región ct.e B:1;1lu� Paracentral haya recibido el 
suministro de .COMPRA oe PRODUCTOS DE CUERO y CAUCHO 
con.tratado a. entera satisfacción .Y·· de. acue.rdo. con. las especificaciórt.é,S· 
ocnvemdás. 

4. La R�gión de Salud Para·ce:n-fral vigilara el curnpHmíento pe la presente 
Ordett de Compra, h$$la haberse recíbido el surníntstro de COMPRA DE 

:PRODUCTOS DE cueso Y CAUCHó, err su totalid�d y entera 
aatrsfacción.1 previa. aceptación del sitio de Recepción e ínrorrnc;1ra al 
Departamento de Abastecimiento R'egional para efectos de:;r oontrol y 
seguimiento de la adqu.lsíeión, 

OlfRAS CONDICIONES DEL S:UIVlfNIStRANTE. 

5, La fecha de entrega del suministro de COMPRA DE. PRODUCTOS PE 
CUERO Y CAUCHO, esta. estipu;l¡;¡dp en la presente orden de compra, 
que reéfüa, el ·sUmínistrarte. debfdamert'f'é legalizada. · e .. El suministro de :COMP'AA: DSJ?;RQ'DUCTO.S DE CUERO y CAUCHO- aJ 
qüe Ia present� ·oarden $$ te)li:�.r� será reclb(do· a e.n.:t�'.r:c1 $atí$f�ccióti .set 
Guardahnacén de la RegJon de {�alud Parªcentral, quien firmará, Sí:,lJ�ra 

·.y .· fechara el acta d r · e ·cr a ·d · ·· 1. · · · ··u · · ······t · ·· . . . . . . . e ec p o e os s mm1s ros .. 
7. :En caso que en el curso dé la ejecuciór1 .de la Orden de compra, hub:íera 

necesidad de introducir morííñeaclones a la rnisma, estas na podrán 
llevar�e ¡a . .Pa.bo §in la aqtodzªCió:n correspóndie11te solamente se, 
tra.mJtaran las mod1ficaciones que se soliciten por •escrito ren las cuales 
tas partes interesados estén en un todo de acuerdo .. 

S. Las, obligaciones qu.e contrae el Gobierno por medio de esta Orden ·d.e 
Compra son únicamente para con el sumlrtlstrants, qx,1ien debe observar 
las condlcícnes e·stablecjcJa:s1 a fin dé conservar: antecedentes 
favorable$, 


